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CERNAR CARRIOE A., 
SUPERINTENDENTE DE CONPAÑIAS, 

EN ejercicio de aus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO >: 

JUE mediante Fseritura Pública de 13 de marzo 
de 1079, celebrada ante al “otsrio Segundo del Cantón 
uito, la compañía ¿e responsabilidad livnitada CCKAFAN- 
DINA C. LTDA.” proceée a cambiar 3u dencuínación pos la 
de "GRAFIHAL (, LTDA.”. 

QUE al señor Doctor JosÉ María Póres Arteta, 
debidamente autorízado, ha comparecido a este Pespacho 

para solicitar ia aprobación del cambio de danoninación 
de la compañía “GRAFANDINA C. LTDA," por “GRAFIRAL C. 
LTDA.", sa cuyo efecto ha presentado tres coplas certiff 
cadas de la Escritura Pública de 13 de marzo de 1979: 

QUE de conformídasd con lo dispueñto en el in- 
ciso segundo del artículo 33 ¿e la Ley de Compañías, el 
cambío de denominación de una conpañía ¿ebe sujatares 
al trámite previo establecido en los artículos 86, 87, 
88 y 8% de la visma Ley: 

QUE pare el otorcarmiento de la Escritura Públi 

ca antes referida se ha curplido con todos los renuisi- 

toa pecasarios prra su velider; 

E +
 

ARTICULO UNICO .- " DISPONER que se publíque, por tres 

días consecutivos, en uno de los 
diarion de mayor circulación en la ciudad de Guíto, el 
extracto de la Escritura Pública de 12 de marzo de 167%, 
a que 3e rafiere el rriver considerando de esta Fesolu- 
ción, extracto que será elaborado en esta Superintenden
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cia. 

CUXPLIDO, vuelva el expediente. 

COXUNIQUESE.- DADA y firmada en la 

Superintendencia de Compañías, en Quito, a  / MAYO 1979 

: A Ceramán Carrión A., 
SUPERINTENDENTE DE CONMPAÑIAS. 

PROVEYO y fireó la Fesolución or- 

denando la publicación del extracto de carbío de deno- 
winación de la compañía “GRAPFPANDINA C. LTDA,” por “GRA 
FPIMAL C. LTDA.", pars efectos de oposición de tercaros, 
al sañor Doctor Germán Carríóén A., Superintendente de 
Compañías, en vito, “7 7 MAYO 1979 
CERTIFICO,-   

    

    

(a Lacbrbrrz7. 
17% lAue Cebo Zafona, EA Y E ¡TARÍO SEYyiRAL, 

Se 

GTM, 

I-V-79, 
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ENRIQUE COBRO BARONA, 
SECRETARIO CENERAL, ENCARGADO DE LA SUPERIN 
TENDENCIA DE COMPAÑIAS, MEDIANTE RESOLUCION 
NUMERO 8289, DE 25 DE MAYO DE 1979, DEL SE- 
ÑOR SUPERINTENDENTE, 

EN ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública de 13 de marzo 

de 1979, celebrada ante «el Notario Segundo del Cantón Qui 
to, la compañía de responsabilidad limitada danominada 
"GRAFANDINA C. LTDA." ha procedido a cambiar eu denomina- 
cióa por la de "GRAFINAL C. LTDA." y reformar sus estatu- 
tos sociales; " 

QUE el señor Doctor José María Púrez ÁArteta,de 
bidamente autorizado por la Junta Ceneral de Socios, ha 

comparecido a este Despacho para selicitar la aprobación 
del cambío de denominación de "GRAFANDINA C., LTDA,” por 
PGRAFIVAL C, LTDA."y reforma de estatutos, a cuyo efecto 
ha presentado tres copias certificadas de la Escritura 
Pública de 13 de marzo de 1979; 

QUE el Departamento de Inspección y Anflisis 
de esta Superintendencia ha comprobado la veracidad del 
Acta de Junta Ceueral de Socios de la compañía, la misma 
qué se ha efectuado con observancia de las disposiciones 
legales pertinentes y de confermidad con los términos cons 
tantench la Escritura Pública de 13 de marzo de 1979, otor 
gada ante el Notario Segundo del Cantón Quite; 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Re- 

solución número 5515, de 7 de mayo de 1979, se ha publi- 
cado en el Diario "El Tiempo" de la ciudad de Quito, edi 
ciones correspondientes a los días 15, 16 y 17 de mayo 
de 1979, el extracto de la Escritura Pública de cambio de 
denominación de la compañía "GRAFANDINA C, LTDA." per 
PGRAFINAL C. LTDA."; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de 
que se haya presentado oposición a la ingseripción de la 
Escritura Pública antes mencionada, según aparece de la 
razón sentada por el señor Secretario Ceneral de esta Su 
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perintendencia, de fecha 6 de junio de 1979; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Públi- 
ca antes referida se ha cumplido con todos los requisitos 

necesarios para su valídez; 

RESUELVE +.
 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR el cambio de denoninación de 

la compañía de responsabilidad limi- 
tada denominada "GRAFANDINA C, LTDA.” por "GRAFIMAL C. 
LTDA." y reforma de estatutos, de conformidad con los tér 
minos constantes de la Escritura Pública de 13 de marzo 
de 1979, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Qui 
to. 

ARTICULO SECUNDO ,- DISPONER que un extracto de la Escri- 

tura Pública de 13 de marzo de 1979, 
que será elaborado en esta Superintendencia, ae publique, 
por una sola vez, an uno de los diarios de mayor círcula- 

ción en la ciudad de Quito. Un ejemplar íntegro del pe- 
riódico en el. que se cumpla esta formalidad deberá ser en 
tregado « este Despacho para su archivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Públi- 
co Segundo del Cantón Quito anote al 

margen de la uatriz de la Escritura Pública de cambio de 
denoninadión de la compañía "CRAFANDINA C. LTDA," por "GRA 
FINAL C. LTDA," y reforma de estatutos, otorgada en esa 

Notaría, el 13 de marzo «¿e 1979, que se la aprueba en vir 
tud de la presente kuaclución. El señor Notario sentarí 
razón de esta anoteción marginal, 

ARTÍCULO CUARTO, DISPONER que el señor Notario Públi- 

co Segundo del Cantón Quito anote sl 
margea de la matriz de la Escritura Pública de constitu- 
ción de "GRAFANDINA C. LTDA,", de 20 de octubre de 1977, 
que mediante Escritura Pública de 13 de marzo de 1979, ce 
lebrada ante el mismo Notario, la compañía ha procedido a 
cambiar su denominación por la de "GRAFINAL C. LTDA.” y 
reformar sus etatutos sociales, y que se aprueba medíian- 

te la presente Resolución, El señor Notario eantará ra- 
zón de esta anotación marginal, 

  
 



Ún 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
-3- 

h
 

a 

«i
 

. os pos? yo - ÓN . - 1? , , - : y 

a. A 
o o. Y? . 

-— ARYLGULO -QUANTO.-—— . DISPONBR que. en ¿1 Regíétro Hercantil 
o oia: del Cantón Quito as arroja al paergen 

rn :  ¡de- Ta imscripéisn de la Escritura Pública mencionada en el 
o o are qda quanto de esta Reselútlón, ¿qué nadtamté Éberitura 

o Públiaa de 13 de e de 1979, celebrada ante 91 Notario 
< 5 Sauglindo de este” U€Gla compañía "CRAFANDINA €. LTDA.” 

: ha, De ido 4,e ANdenominación por la de "CRAFINAL 
<A EA." y bel % tatutos sociales, actes que son 
-- aprobados ex vis presente Resolución. Se sentará 

Le
 

        

  

    

      

   : ON és e + 

o parón de esta Lac arfinal. 
A! MAA E ; 

ARTICULO SEXRO.- 07 DISPQUER que en el Registro Mercantil 
"del Lantón Quito se inscriba la Escri . 30 : E 2 A 

tura Pública de <dub Y) e denowinación de la compañía "GRA 
ó FANDINA C. LTDA." por "GRAFINAL C. LTDA." y reforma de es- 

(M) tatutos, otorgada en la Notaría Segunda de este Cantón, el 
13 demarzo de 1979, junto con la presente Resolución. Se 
archivará la segunda copía de dicha Escrítura y se devolve 
rán las restantes con la razón de la inscripción que se or 
dena, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Eixmage 9 la 
Superintendencia de Compañfas, en Quito, a 

ENCARGADO. 

  

PROVEYO y firmó la Resolución que an- 
tecede, el señor Doctor Enriguye Cobo Barena, Secretario Ce 
neral, Encargado de la Superintendencia de Ceompañfas, en 
Quito, a 13 JUN. 1979 CERTÍFICO.- 

  

> Ernesto Andrade Veloz 
A SECRETARIO GENERAL, ENCÁRGADO. 

J-RL 
TM.
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Con esta fecha queda inscrita la presente “esolución, bajo el número 
460 del Registro Mercantil, toma 113.- Se da asf cumplimiento a la - 

dispuesto en el Art. quinta y sexto del. la -mísmá;- de: conformí ad a lo 
¿+ eoténtecióO en 21 Vecratd 733 de. 22 -de -Agosto de. Be publicado en 
cd Reglekro-0 Oblolal: 838 “de 29 de. “gato: ter mid de a    
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